
 
 

CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A LA ORGANIZACIÓN 
DE LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DE INTERES INSULAR A 
CELEBRAR EN LA ISLA DE TENERIFE DURANTE EL AÑO 2025. 

Extracto del Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife de fecha 2 de julio de 2025 por el que se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones destinadas a la organización de eventos deportivos de interés insular a 
celebrar en la isla de Tenerife durante el año 2025. De conformidad con lo previsto en 
los artículos 17.3.b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de a la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web institucional del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (www.tenerife.es): 

1. Crédito presupuestario. 

El crédito presupuestario destinado para la presente convocatoria asciende a 
CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €) con cargo a la partida presupuestaria 
25.0811.3411.48940. 

La distribución del referido crédito para cada uno de los objetos subvencionables 
recogidos en la Base 1 de las que regulan la presente convocatoria de subvenciones 
será el siguiente: 

a) Eventos de competición deportiva: 385.000,00 € 

b) Eventos tales como congresos, jornadas, conferencias, seminarios, foros o 
cualquier otro de igual o similar naturaleza cuyo objeto sea la formación 
deportiva de personal técnico y monitorado: 15.000,00 € 

De conformidad con lo establecido en el art. 58 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones la cuantía máxima destinada a esta convocatoria podrá incrementarse 
con los créditos existentes a nivel de bolsa de vinculación en la misma partida 
presupuestaria hasta un 50% de la dotación prevista. La efectividad de la citada cuantía 
adicional queda condicionada a la disponibilidad de crédito como consecuencia de las 
circunstancias previstas en dicho art. 58 

2. Objeto. 

Establecer las normas reguladoras del otorgamiento, en régimen de concurrencia 
competitiva, de las subvenciones a las entidades deportivas que organicen durante el 
año 2025 los siguientes eventos: 

a) Eventos de competición deportiva de interés insular 

b) Eventos tales como congresos, jornadas, conferencias, seminarios, foros o 
cualquier otro de igual o similar naturaleza cuyo objeto sea la formación 
deportiva de personal técnico y monitorado.  

 

 

 

Consejería Insular de Cultura, Museos y Deportes 

Consejería con Delegación en Deportes 

Servicio Administrativo de Deportes 
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3. Condiciones y requisitos para solicitar la subvención, forma de acreditarlos y 
documentos que deben acompañar la solicitud. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que regulan las presentes bases, las 
entidades deportivas legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Entidades 
Deportivas de Canarias, con excepción de las Sociedades Anónimas Deportivas, que 
se excluyen expresamente. 

 

Los beneficiarios deberán acreditar encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias, con la Seguridad Social y con el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
además de no estar incursos en ninguna de las causas establecidas en el artículo 13 
de la LGS. 

La documentación a presentar por los solicitantes será la prevista en el ANEXO II de 
las Bases. 

4. Plazo de presentación de las solicitudes. 

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial específicamente elaborado por el 
Cabildo Insular de Tenerife que se adjunta como ANEXO I de las Bases que rigen la 
presente convocatoria, siendo el plazo de presentación de QUINCE DIAS (15) 
HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

5. Resolución y recursos. 

La instrucción del procedimiento corresponde al Jefe del Servicio Administrativo de 
Deportes. 

El órgano competente para resolver el otorgamiento de subvenciones será la Consejera 
con Delegación en Deportes del Cabildo Insular de Tenerife, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento Orgánico y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
para el correspondiente ejercicio económico.  

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de subvención 
será de SEIS MESES, sin perjuicio de las excepciones que a dicho plazo establezca la 
normativa vigente. 

Los interesados podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo si transcurrido el plazo máximo señalado en el párrafo anterior, no se ha 
dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25.5 LGS. 

Contra la resolución de concesión de la subvención se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo de UN (1) MES, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del mismo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas. De igual manera, podrá interponer recurso 
contencioso –administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo de 
Santa Cruz de Tenerife en el plazo de DOS (2) MESES, desde el día siguiente al de la 
notificación del presente acuerdo, según lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso –  Administrativa, 
pudiéndose interponer, asimismo, cualquier otro recurso que se estime procedente. 

La presentación del recurso administrativo potestativo de reposición podrá llevarse a 
cabo a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife accediendo 
al procedimiento denominado “Recurso administrativo potestativo de reposición”. 
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6. Criterios de valoración y baremación de las solicitudes. 

Para la concesión de estas subvenciones, se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
de valoración: 

a) Eventos de competición deportiva de interés insular a desarrollar en la Isla 
de Tenerife: 

CRITERIOS DE VALORACION PUNTUACIÓN MAXIMA 
A ALCANZAR 

A) Ámbito, Carácter y Naturaleza del Evento (Calidad del evento objeto de 

subvención, atendiendo a su carácter oficial o no, modalidad deportiva y adscripción 
internacional, nacional, autonómica o insular) 

40 puntos 

A.1) Organización de competiciones oficiales de carácter 
extraordinario (incluidas en el calendario de la respectiva 
federación) de ámbito: 

 

- Internacional(*) 40 puntos 

- Nacional(*) 30 puntos 

- Regional(*) 20 puntos 

- Insular 10 puntos 

A.2) Organización de competiciones de carácter no oficial 
de carácter extraordinario y de ámbito: 

 

- Internacional(*) 20 puntos 

- Nacional(*) 15 puntos 

- Regional(*) 10 puntos 

- Insular 5 puntos 

A.3) Organización de eventos denominados “Copas 
Cabildo” (**) 

15 puntos 

B) Repercusión Social que para la Isla de Tenerife tiene la celebración 
del evento (teniéndose en cuenta para ello aspectos tales como número de 

participantes; porcentaje de participación de mujeres, consolidación del evento en el 
tiempo; número de días de competición; eventos dirigidos a personas con 
discapacidad. 

70 puntos 

C) Eventos desarrollados en el medio natural y/o espacios no 
convencionales. 

10 puntos 

D) Coeficiente multiplicador  inclusivo (x 1,10) 

 
(*) El carácter internacional, nacional o regional se acreditará con la participación en el evento de, al menos, un 
25% de clubes o deportistas internacionales, nacionales o regionales, respectivamente. 

 
(**) Competición de deportes individuales con carácter abierto, organizada en forma de circuito, con un mínimo 
de tres (3) pruebas anuales. Dichas pruebas serán distribuidas en diferentes fechas y municipios del territorio 
insular, en las que se irán acumulando puntos por participación y resultados hasta alcanzar, al final de las 
mismas, un/a campeón/a absoluto/a.   

 

A los efectos de determinar la puntuación máxima a alcanzar en cada uno de los 
criterios expuestos se tendrán en cuenta los siguientes subcriterios: 

 

A) La puntuación máxima del criterio (A) será el resultado de la siguiente operación: 

(A1)  Coeficiente multiplicador 

en función de la oficialidad 

  

(A2) x = A 
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(A3)  
o no del evento(***) 

  
 
 
(***) 

Eventos Coeficiente multiplicador 

Campeonato oficial del Mundo 1,000 

Campeonato oficial de Europa 0,950 

Campeonato oficial de España 0,925 

Campeonatos oficiales de Canarias y Tenerife 0,850 

Resto de campeonatos oficiales (Copas, Torneos, Meeting, Copas cabildo, etc.) 0,800 

Competiciones no oficiales  0,700 

B) La puntuación máxima del criterio (B) será el resultado de la suma de los 
siguientes subcriterios: 
 

Subcriterios (B) Puntuación máxima 

Participantes (1) 40 puntos 

Participación de la mujer en el evento: 
- Actuaciones dirigidas íntegramente a mujeres 

5 puntos 

Realización de actuaciones dirigidas a personas con discapacidad: 
-Actuaciones dirigidas íntegramente a personas con discapacidad. 

10 puntos 

Número de días de competición (2) 10 puntos 

Consolidación del evento ( diez o más ediciones) 5 puntos 

 
(1) 

Participantes Puntos 

De 501 en adelante 40 

De 251 a 500 20 

De 151 a 250 14 

De 101 a 150 8 

De 51 a 100 6 

Hasta 50 2 

 
(2) 

Número de días de competición Puntos 

4 o más 10 

3 7 

2 5 

1 3 

C) Eventos desarrollados en el medio natural y/o espacios no convencionales (10 
puntos): 

A tal efecto, se atenderá a lo definido en el artículo 52 de la Ley 1/2019 de 30 de 
enero, de la actividad física y el deporte de Canarias como áreas de actividad: 
espacios no estrictamente deportivos, como son las infraestructuras o los 
espacios naturales, incluidos los marítimos, sobre los que se desarrollan 
actividades deportivas porque se hayan adaptado o se utilizan habitualmente 
para el desarrollo de las mismas. Son áreas de actividad, entre otras, las bahías, 
los senderos, las playas, y el espacio aéreo.  
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Sin perjuicio de lo anterior, también serán valoradas en este criterio entre otras 
las pruebas pedestres o ciclistas que usen pistas, calzadas, calles, etc., en 
espacios urbanos, semiurbanos o rurales adaptados o acotados para su 
desarrollo.  

D) En aquellos eventos que exista la categoría mixta o que en las modalidades del 
mismo incluyan alguna prueba adaptada, se les aplicará un coeficiente 
multiplicador de 1,10.  

Con la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A, B y C, y aplicado, en 
los eventos que corresponda, el coeficiente multiplicador D, se confeccionará un listado 
en orden descendente, asignándole a cada solicitud el importe de subvención que le 
corresponda, hasta el agotamiento del crédito disponible, en función de lo dispuesto en 
la base siguiente, quedando excluidos aquellos eventos que no alcancen una 
puntuación mínima de 25 puntos. 

4.2.- Eventos tales como congresos, jornadas, conferencias, seminarios, foros o 
cualquier otro de igual o similar naturaleza cuyo objeto sea la formación 
deportiva del personal técnico:  

CRITERIOS DE VALORACION PUNTUACIÓN MAXIMA 
A ALCANZAR 

A. Carga lectiva (1) 30 puntos 

B. Número de participantes y ponentes (2) 20 puntos 

C. Inclusión dentro del programa de formación de acciones dirigidas a 
la prevención y erradicación de la violencia en el deporte 

10 puntos 

D. Inclusión dentro del programa de formación de acciones dirigidas a 
la participación e igualdad de oportunidades de la mujer en el 
ámbito deportivo 

15 puntos 

E. Inclusión dentro del programa de formación de acciones dirigidas a 
la participación de personas con discapacidad en el ámbito 
deportivo. 

15 puntos 

F. Evento gratuito 10 puntos 

 
(1)  Carga lectiva: 

Carga Lectiva  Puntos 

Hasta 5 horas 0 

Entre 6 y 10 horas 5 

Entre 11 y 15 horas 10 

Entre 16 y 19 horas 15 

Entre 20 y 30 horas 20 

De 31 horas en adelante 30 

(2) Número de participantes y ponentes: 
 

 Participantes y ponentes Puntos 

Hasta 15 5 

Entre 16 y 30  10 

Entre 31 y 50  15 

51 o más 20 

Con la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A, B, C, D, E y F se 
confeccionará un listado en orden descendente, asignándole a cada solicitud el importe 
de subvención que le corresponda, hasta el agotamiento del crédito disponible, en 
función de lo dispuesto en la base siguiente, quedando excluidos aquellos eventos que 
no alcancen una puntuación mínima de 35 puntos. 
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7. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 13 de las que regulan las subvenciones destinadas a la 
organización de eventos deportivos de interés insular a celebrar en la isla de Tenerife.  

Los beneficiarios deberán de difundir la colaboración del Cabildo Insular mediante, al 
menos, uno de los siguientes medios, de conformidad con lo previsto en el art. 18.4 de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones: 

a) Inserción de la imagen corporativa del Área de Deportes del Cabildo de 
Tenerife en la cartelería del evento subvencionado. 

b) Colocación de pancartas promocionales en los lugares en los que se 
desarrollen los eventos subvencionados. 

c) Inserción en las redes sociales del beneficiario (Web, Facebook, Twitter, etc.) 
de la siguiente leyenda: “el (nombre y fecha del evento) ha sido 
subvencionado por el Área de Deportes del Cabildo de Tenerife, 
acompañada de la imagen corporativa del Área de Deportes del Cabildo de 
Tenerife.  

La imagen corporativa del Área de Deportes del Cabildo Insular de Tenerife se 
encuentra descrita en el Brand Center de la web corporativa de dicho Área 
(https://deportestenerife.es/brand-center/ ) 

Aquellas entidades que, por razones debidamente acreditadas a juicio del Cabildo 
Insular de Tenerife, no puedan cumplir las obligaciones previstas en este artículo, 
deberán comunicarlo lo antes posible, aportando alternativas que permitan satisfacer 
las necesidades de difusión. En estos casos, el Cabildo Insular de Tenerife decidirá 
motivadamente la autorización o no de las alternativas propuestas. 

8. Medio de notificación y publicación. 

Los actos administrativos y trámites derivados del procedimiento (trámite de 
subsanación o mejoras, propuestas de acuerdo, acuerdo de otorgamiento de la 
subvención, procedimiento sancionador o de reintegro, recursos administrativos, etc.) 
serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación (artículo 45 de 
la LPAC), en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife https://sede.tenerife.es. La publicidad de las subvenciones concedidas se 
realizará de conformidad con las previsiones del artículo 18 de la LGS.  

 

María Yolanda Moliné Rodríguez 

Consejera con Delegación Especial en Deportes 
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